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El Boletín Oficial del Estado del día 30 de septiembre de 2020 ha procedido a publicar el Real Decreto-

ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo. Norma que entra en 

vigor el mismo día de su publicación. 

 

a)Prórroga automática 

Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes, basados en el artículo 22 del Real Decreto-

ley 8/2020, de 17 de marzo es decir los denominados ertes de fuerza mayor, se prorrogarán 

automáticamente hasta el 31 de enero de 2021.  Si bien para aplicar exoneraciones a las cotizaciones a 

Seguridad Social han de cumplirse determinados requisitos( D.A 1 del Real Decreto) 

 

b) Solicitud de nuevos tipos de ERTES  

b.1 Suspensión de la actividad impuesta por autoridad. 

Las empresas que vean  impedido el desarrollo de su actividad en alguno de sus centros de trabajo( 

cierres preventivos impuestos por zonas sanitarias o por municipios), como consecuencia de nuevas 

restricciones o medidas de contención sanitaria adoptadas, a partir del 1 de octubre de 2020, por la 

autoridad competente, podrán beneficiarse de los porcentajes de exoneración siguientes previa 

tramitación del correspondiente expediente ante la autoridad laboral: 

a) El 100 % de la aportación empresarial devengada durante el periodo de cierre, y hasta el 31 de enero 

de 2021, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas trabajadoras o asimiladas a 

las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020. 

b) Si en esa fecha la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras , la exención 

alcanzará el 90 % de la aportación empresarial durante el periodo de cierre y hasta el 31 de enero de 

2021. 

b.2 Limitación en el desarrollo de la actividad( horarios, aforo…) 

Las empresas y entidades de cualquier sector o actividad que vean limitado el desarrollo normalizado de 

su actividad a consecuencia de decisiones o medidas adoptadas por las autoridades españolas, podrán 

beneficiarse ( como limitaciones de aforo en teatros u otro tipo de espectáculo) desde la entrada en 

vigor del presente y previa autorización de un expediente de las siguientes exoneraciones: 

a) La exención respecto de la aportación empresarial devengada en los meses de octubre, noviembre, 

diciembre de 2020 y enero de 2021, alcanzará el 100 %, 90 %, 85 % y 80 %, respectivamente, cuando la 

empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas trabajadoras o asimiladas a las mismas en 

situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020. 

b) La exención respecto de la aportación empresarial devengada en los meses de octubre, noviembre, 

diciembre de 2020 y enero de 2021, alcanzará el 90 %, 80 %, 75 % y 70 %, respectivamente, cuando la 

empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras a fecha 29 de febrero de 2020. 
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Las exenciones en la cotización se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad Social a instancia de 

la empresa, previa comunicación de la identificación de las personas trabajadoras y periodo de la 

suspensión o reducción de jornada, y previa presentación de declaración responsable, respecto de cada 

código de cuenta de cotización y mes de devengo. 

 

 

c) Expedientes de regulación de Empleo Temporales  Ordinarios. 

A los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas económicas, técnicas, 

organizativas y de producción vinculadas a la Covid-19 iniciados tras la entrada en vigor del presente 

real decreto-ley y hasta el 31 de enero de 2021, les resultará de aplicación el artículo 23 del Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con las especialidades de tramitación recogidas en este precepto. 

Manteniéndose la posibilidad de iniciar su tramitación estando vigente un ERTE de fuerza mayor. Si este 

tipo de expediente se iniciará una vez finalizado el erte de fuerza mayor la fecha de efectos de aquel se 

retrotraerá a la fecha de finalización de este. 

Cabrá la prórroga de un expediente de regulación de empleo por causas económicas, técnicas u 

organizativas que finalice durante la vigencia del presente real decreto-ley, siempre que se alcance un 

acuerdo en el periodo de consultas. La prórroga deberá ser tramitada ante la autoridad laboral 

receptora de la  comunicación final del expediente inicial 

 

d) Obligaciones generales. 

Las empresas en ERTE mantendrán los compromisos de mantenimiento del empleo, seis meses después 

de la salida de este expediente. 

No podrán realizarse horas extraordinarias, ni  establecerse nuevas externalizaciones de la actividad, ni 

concertarse nuevas contrataciones, sean directas o indirectas, durante la aplicación de los expedientes 

de regulación temporal de empleo.  Sólo se admitirán nuevas contrataciones o externalizaciones si las 

personas en erte no puedan, por formación, capacitación u otras razones objetivas y justificadas, 

desarrollar las funciones que sean necesarias. 

No se podrá realizar en las empresas afectadas por ERTES reparto de beneficios 

 

e) Ayudas a Autónomos.  

1.Suspensión de actividad decretada por autoridad competente. 

A partir del 1 de octubre de 2020, los trabajadores autónomos que se vean obligados a suspender todas 

sus actividades como consecuencia de una resolución adoptada por la autoridad  tendrán derecho a una 
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prestación económica de cese de actividad de naturaleza extraordinaria en los términos y requisitos 

siguientes: 

a) Son requisitos para causar derecho a esta prestación: 

1.º Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social  en los 30 días naturales 

anteriores 

2.º Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social.  

b) La cuantía de la prestación será del 50 por ciento de la base mínima de cotización que corresponda 

por la actividad desarrollada. 

Esta cantidad se incrementará en un 20 por ciento si el trabajador autónomo tiene reconocida la 

condición de miembro de una familia numerosa y los únicos ingresos de la unidad familiar o análoga 

durante ese periodo proceden de su actividad suspendida. 

c) El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de la medida de cierre de 

actividad adoptada por la autoridad competente y finalizará el último día del mes en que se acuerde el 

levantamiento de la misma. 

d) Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el régimen 

especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado  obligación de cotizar.  

e) El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por el desarrollo 

de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta ajena sean inferiores a 

1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional; con el desempeño de otra actividad por 

cuenta propia; con la percepción de rendimientos procedentes de la sociedad cuyo actividad se haya 

visto afectada por el cierre; así como con la percepción de una prestación de Seguridad Social salvo 

aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que 

desarrollaba. 

g) La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o al 

Instituto Social de la Marina. 

h) El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por cese de actividad 

a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro. 

i) El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo deberá solicitarse dentro de los primeros 

quince días siguientes a la entrada en vigor del acuerdo o resolución de cierre de actividad. 

j) En la solicitud de la prestación el interesado deberá comunicar a la mutua o a la entidad gestora de la 

prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de ellos es o puede ser perceptor de 

la prestación de cese de actividad o si cuentas con alguno otro tipo de ingresos. 

Junto con la solicitud se aportará una declaración jurada de los ingresos que se perciben. 
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2.Ayudas a autónomos sin suspensión de su actividad decretada por autoridad competente. 

a) Los requisitos son: 

1.º Estar dado de alta desde antes del 1 de abril de 2020 y al corriente en el pago de las cotizaciones en 

el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos . 

2.º No tener derecho a la prestación de cese de actividad que se regula en la disposición adicional cuarta 

de esta norma o a la prestación de cese de actividad regulada en los artículos 327 y siguientes del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 8/2015, 

de 30 de octubre, por no reunir los requisitos de carencia exigidos en la norma. 

3.º No tener ingresos procedentes de la actividad por cuenta propia en el último trimestre del 

ejercicio 2020 superiores al salario mínimo interprofesional. 

4.º Sufrir, en el cuarto trimestre del 2020, una reducción en los ingresos de la actividad por cuenta 

propia de al menos el 50% en relación a los ingresos habidos en el primer trimestre del 2020. 

b) La cuantía de la prestación será del 50 por ciento de la base mínima de cotización que corresponda 

por la actividad desarrollada. 

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo familiar o unidad 

análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por consanguinidad o afinidad, y dos o más 

miembros tengan derecho a esta prestación extraordinaria de cese de actividad, la cuantía de cada una 

de las prestaciones será del 40 por ciento. 

c) Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a devengarse con efectos de 1 

de octubre de 2020 y tendrá una duración máxima de 4 meses, siempre que la solicitud se presente 

dentro de los primeros quince días naturales de octubre 

d) El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por el desarrollo 

de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta ajena sean inferiores a 

1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional; con el desempeño de otra actividad por 

cuenta propia; con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad; con la percepción de 

una prestación de Seguridad Social salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser 

compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba. 

e) Durante el tiempo de percepción de la prestación se mantendrá el alta en el régimen especial 

correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la obligación de cotizar. 

f) Los trabajadores autónomos que perciban esta prestación y no estuvieran cotizando por cese de 

actividad vendrán obligados a cotizar por este concepto a partir del mes siguiente en que finalice la 

percepción de la prestación. 

 La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o al 

Instituto Social de la Marina. 

A partir del 1 de marzo de 2021 se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas 
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3. Autónomos que percibieran las ayudas en el mes de julio de 2020 y siguientes 

 Los trabajadores autónomos que vinieran percibiendo a la entrada en vigor de esta norma la prestación 

por cese de actividad prevista en el artículo 9 del Real Decreto ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas 

sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector 

industrial podrán continuar percibiéndola hasta el 31 de enero de 2021, siempre que durante el cuarto 

trimestre del año 2020 mantengan los requisitos que se establecieron para su concesión. 

Asimismo, los trabajadores autónomos que no hubieran percibido esta prestación durante el tercer 

trimestre de 2020 podrán solicitar la prestación por cese de actividad prevista en el artículo 327 del 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

8/2015, de 30 de octubre, siempre que concurran los requisitos establecidos en los apartados a), b), d) 

y e) del artículo 330.1 de la norma y hubieran percibido hasta el 30 de junio, la prestación 

extraordinaria por cese de actividad prevista en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 

marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19. 

El acceso a esta prórroga de la prestación o, en su caso, a la prestación exigirá acreditar una reducción 

en la facturación durante el cuarto trimestre del año 2020 de al menos el 75 por ciento en relación con 

el mismo periodo del año 2019, así como no haber obtenido durante el trimestre indicado de 2020 

unos rendimientos netos superiores a 5.818,75 euros. 

Para determinar el derecho a la prestación mensual se prorratearán los rendimientos netos del cuarto 

trimestre, no pudiendo exceder de 1.939,58 euros mensuales. 

Si tuvieran trabajadores a cargo deberán estar al corriente en sus obligaciones fiscales y con la 

Seguridad Social en relación a estos trabajadores 

 Esta prestación podrá percibirse como máximo hasta el 31 de enero de 2021. 

 

f) Empresas pertenecientes a empresas de elevada tasa de cobertura y de reducida recuperación 

Se consideran empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa de cobertura y una reducida 

tasa de recuperación de actividad aquellas que tengan expedientes de regulación temporal de empleo 

prorrogados automáticamente hasta el 31 de enero de 2021, conforme a lo establecido en el del 

artículo 1, y cuya actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de 

Actividades Económicas –CNAE-09. Se puede comprobar este anexo en este link donde además aparece 

completo el Real Decreto dictado https://www.boe.es/boe/dias/2020/09/30/pdfs/BOE-A-2020-

11416.pdf 

También podrán acceder a las exoneraciones las empresas que tengan expedientes de regulación 

temporal de empleo prorrogados automáticamente hasta el 31 de enero de 2021, cuyo negocio 

dependa, indirectamente y en su mayoría, de las empresas cuyo CNAE se recoge en el anexo  indicado. 

Se aplica a las empresas cuya facturación, durante el año 2019, se haya generado, al menos, en un 

cincuenta por ciento, en operaciones realizadas de forma directa con las incluidas en alguno de los 
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códigos de la CNAE-09 referidos en el anexo indicado, así como aquellas cuya actividad real dependa 

indirectamente de la desarrollada efectivamente por las empresas incluidas en dichos códigos CNAE-09. 

La solicitud de declaración de empresa dependiente o integrante de la cadena de valor deberá ser 

presentada entre los días 5 y 19 de octubre de 2020 y se tramitará y resolverá de acuerdo con el 

siguiente procedimiento: 

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa ante la autoridad laboral que 

hubiese dictado la resolución expresa o tácita del expediente de regulación temporal de 

empleo prorrogado, a la que se acompañará de un informe o memoria explicativa de la 

concurrencia, dentro del ámbito de dicho expediente, de las circunstancias indicadas y, en su 

caso, de la correspondiente documentación acreditativa. 

b)  La empresa deberá comunicar su solicitud a las personas trabajadoras y trasladar el informe 

anterior y la documentación acreditativa, en caso de existir, a la representación de estas.  

c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días a contar desde la 

presentación de la solicitud, previa solicitud de informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, y deberá limitarse a constatar la condición de empresa integrante de la cadena de valor 

o dependiente indirectamente, Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución 

expresa 

d) Opera el silencio positivo. 

e)  El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se evacuará en el plazo improrrogable 

de cinco días. 

Quedarán exoneradas entre el 1 de octubre de 2020 y el 31 de enero de 2021, del abono de la 

aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, en 

los porcentajes y condiciones que se indican en el siguiente apartado, las siguientes empresas: 

a) Empresas a las que se prorrogue automáticamente el expediente de regulación temporal de empleo 

vigente, basados en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, según lo establecido en 

el artículo 1.1, y que tengan la consideración de pertenecientes a sectores con una elevada tasa de 

cobertura por expedientes de regulación temporal de empleo y una reducida tasa de recuperación de 

actividad. 

b) Empresas que transiten desde un expediente de regulación temporal de empleo de fuerza mayor 

basado en las causas del artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a uno de causas 

económicas, técnicas, organizativas o de producción durante la vigencia de esta norma, cuya actividad 

se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– 

previstos  

c) Empresas titulares de un expediente de regulación temporal de empleo ordinarios y cuya actividad se 

clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09- 

previstos en el Anexo de la presente norma en el momento de su entrada en vigor. 
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d) Empresas que, habiendo sido calificadas como dependientes o integrantes de la cadena de valor, 

transiten desde un expediente de regulación temporal de empleo por causas de fuerza mayor a  uno por 

causas económicas, técnicas, organizativas o de producción 

Las exoneraciones  para las empresas que se encuentren en alguno de los supuestos anteriores serán 

de: 

a) El 85 % de la aportación empresarial devengada en octubre, noviembre, diciembre de 2020 y enero 

de 2021, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas trabajadoras o asimiladas a 

las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020. 

b) El 75 % de la aportación empresarial devengada en octubre, noviembre, diciembre de 2020 y enero 

de 2021, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras o asimiladas a las 

mismas en situación de alta a 29 de febrero de 2020. 

 

 

En Madrid a 30 de septiembre de 2020. 

 

 


